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OPOSiaONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se acep
ta la renuncia formulada por uno de los Vocales 
del Tribunal calificador de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir va
cantes en el Cuerpo Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado.

limo. Sr.: Formulada renuncia por don Manuel Gustems 
Perrer, por encontrarse incurso en incompatibilidad para for
mar parte como Vocal suplente del Tribunal calificador de la 
fase de oposición de las pruebas selectivas, turno libre, para 
cubrir vacantes en el Cuerpo Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado, designado por Orden de 24 de marzo de 1965. 
(«Boletín Oficial del Estado del 23 de abril).

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien aceptar la 
citada renuncia, supliendo, en su caso, al Vocal incompatible 
el que designe el Director del Centro de Formación y Perfec
cionamiento de Funcionarios, de conformidad con lo señalado 
en la norma 30 de la Resolución de dicho Centro de 22 de 
febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director del Centro de Formación y Perfeccionamien

to de Funcionarios.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una •plaza de Auxiliar 
de Correos vacante en los Servicios de Correos de 
la Provincia de Sahara:

Vacante en los Servicios de Correos de la Provincia de Saha
ra una plaza de Auxiliar de Correos, se anuncia su provisión 
a concurso entre personal Auxiliar del Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos que no hayan cumplido los cuarenta años de edad 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias, en 
el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a 
aquella provincia.

La vacante está dotada en el presupuesto de la provincia 
con los emolumentos globales de 73.440 pesetas anuales, horas 
extraordinarias, gratificación por «dedicación de Jornada», el 
derecho a la percepción de trienios de 1.500 pesetas cada uno, 
incrementados en el 150 por 100 por su permanencia en la pro
vincia, la ayuda familiar que le corresponda y dos pagas extra
ordinarias al año.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado, serán dirigidas al excelentísimo señor Director Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas —Presidencia del Go
bierno— por conducto de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, que cursará tan sólo las de Eiquellos que con
sidere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
tarán acompañadas de los documentos siguientes:

á) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, 
con informe de aptitud del Jefe de la Dependencia donde 
preste sus servicios.

b) Certificado de nacimiento, debidamente legalizado si 
está expedido fuera de la jurisdicción de Madrid.

c) Certificación acreditativa de no padecer lesiones de 
tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no bacilíferas, 
así como de no presentar desviación acentuada de la normali
dad síquica de tipo caracterológico o temperamental.

d) Dos fotografías de tamaño carnet; y
e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus

tificación de los méritos que aleguen.
El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 

obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos; transcurridos los cuales, ten
drá derecho el que resulte designado al disfrute de cuatro meses 
de licencia reglamentaria con la percepción íntegra de sus emo

lumentos y en la forma que determinan las disposiciones lega
les vigentes.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado, 
tanto para el interesado como para los familiares a su cargo, 
con sujeción además a lo establecido en las disposiciones al 
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar deáerto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la •provisión de una plaza de Auxiliar 
Mayor vacante en el Gobierno General de la Pro
vincia de Ifni.

Vacante una plaza de Auxiliar Mayor en el Gobierno Ge
neral de la Provincia de Ifni se anuncia provisión a concurso 
entre Suboficiales de los tres Ejércitos y Auxiliares de la Ad
ministración Civil del Estado, Provincia o Municipio.

La expresada plaza está dotada en el vigente Presupuesto 
de la provincia con los emolumentos anuales siguientes: 16.150 
pesetas de sueldo, el 150 por 100 del sueldo por el concepto de 
asignación de residencia, el 100 por 100 del sueldo base para 
los que no pertenezcan a Cuerpos militares, 3.000 pesetas por 
el concepto de gratificación de Gobierno, la indemnización o 
ayuda familiar correspondiente, dos pagas extraordinarias al 
año y los devengos personales que tengan reconocidos, incre
mentados los trienios con el 150 por 100 de residencia y masita 
doble los que tengan derecho a esta gratificación.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto del 
Ministerio u Organismo del que dependan los interesados, que 
tan sólo cursarán a la expresada Dirección General las de aque
llos que consideren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente o, 
en su caso, ficha resumen que preceptúan las disposiciones para 
la redacción de las hojas de servicios, aprobada por Orden de 
21 de marzo de 1953 («Diario Oficial» número 71).

b) Partida de nacimiento, debidamente legalizada, si está 
expedida fuera de la Jurisdicción de Madrid.

c) Certificado médico acreditativo de que el interesado no 
padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean 
o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tem-
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d) Certificado e informe de aptitud del Jefe de la Depen
dencia en que preste sus servicios.

e) Dos fotografías tamaño carnet,
f) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en Jus

tificación de los méritos que aleguen.
El hecho de acudir al concurso representa, en; su caso, la 

obligación de servir la vacante por una campaña mínima dé 
veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales el que 
resulte designado tendrá derecho al disfrute de cuatro meses de 
licencia reglamentaria con la percepción íntegra de sus emolu
mentos y en la forma que determinan las disposiciones legales 
vigentes.

Los gastos de viaje, incorporación y regreso, asi como los de 
las licencias reglamentarlas, serán por cuenta del Estado, tanto 
para el interesado como para los familiares a su cargo, con 
sujeción a cuanto establecen las disposiciones legales al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. ,

Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.


